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REUNIÓN CON LA DIRECCIÓN DE RECURSOS
HUMANOS

Este miércoles nos hemos reunido la Comisión Negociadora de III Convenio Colectivo de la Corporación con
el único punto de subsanar el sistema de clasificación profesional (anexo 3) para añadir la ocupación tipo de
Efectos Especiales. 
CGT alertó hace un mes a RRHH de la inexactitud en la tipificación de los puestos de trabajo incluidos en las
convocatorias selectivas externas 1/2022 e internas 3/2022 para dicho puesto. Esto podría dar lugar a la
impugnación de las convocatorias. Aquí puedes ver nuestra notificación el mes pasado. En lugar de
corregirlas, la Dirección de RRHH ha resuelto  modificar el Convenio por la vía rápida. Queda claro así que es
rápido y fácil cambiar aspectos lesivos del Convenio siempre que todas las partes (empresa y RLPT) estemos
de acuerdo. 
En este cuadro recogemos el nuevo sistema de clasificación profesional.
 

35 HORAS

Aprovechando esta reunión de RRHH (todavía sin
Director/a al frente) con los sindicatos del Comité
Intercentros se ha tratado la vuelta a las 35
horas. En CGT creemos firmemente que la única
via para forzar una negociación inmediata es a
través de la movilización. Esperemos que haya
consenso en el seno del CI para encontrar la
unidad de acción necesaria en este asunto.
 
 

LOS PROBLEMAS DE LA
PLATAFORMA EN LA INSCRIPCIÓN PARA LAS OPOSICIONES

CGT hemos advertido nuevamente de los problemas que padecen los aspirantes. Hay numerosos casos que
no pudieron registrar su solicitud los días 10 y 11 de marzo, fecha límite para algunas ocupaciones tipo como
Edición, Montaje y Procesos Audiovisuales, Gestión, Producción Asistencia, Técnico de Sistemas
Electrónicos y todas las referentes a la Orquesta Sinfónica y Coro. Por esto hemos solicitado la apertura de
un proceso extraordinario que permita el registro e inscripción a todxs aquellxs que no pudieron hacerlo por
los problemas técnicos de la aplicación administrada por CEGOS.
Aprovechando la presencia mayoritaria de todos los sindicatos y el clima de negociación, CGT quisimos
introducir esta solicitud y aclarar dudas en cuanto a la más que esperada convocatoria de
especialidades dentro de las ocupaciones tipo por publicar. Sin embargo, UGT quiso desviar todo lo relativo
a las oposiciones externas e internas a la Comisión de Empleo, donde la parte social está en minoría y no hay
posibilidad alguna de negociación.
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